
m ü E 0 C0NCERTAD.0 24 . / 5 Depósito legal L E . 1—1958 

B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ I n U t r a c l d n . - Intervención de Fondos 
de U Diputación- Provincial. - T e l é f o n o 1700. 

. !„ Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Lunes 17 de Agosto de 1959 
Núm. 183 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que sefijeunejemplaij.de 
l número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. * 

08 2 a Los Seéretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PrecióS»=SUSCRlPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

r dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales' fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

' c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pjago adelantado. 

E D I C T O S Y ANÜNCIOS.—a) Júzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Wnislración provincial 

Gobierno Ciíil . 
ile la provincia de León 

Usaría General de Abasledmlentes 
i 

Pías. kg. 

Uvas corrientes. . . . . . . . . . . . . 7,00 
Acelgas.. . . . ~ 4,00 
Espinacas 10,00 
Repol lo . - . . . . . . . . 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Cebollas 3,25 
Tomates ... . . . . . . . . . . . . . . . 5,25 
Judías verdes 6,50 
Pimientos verdes 7,50 
Zanahorias.. • . . • 4,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 14 de Agosto de 1959. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

3031 Antonio Alvarez de Rementeria 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
, DE L E Ó N 

oí^'í8! topes máx imos para la venta 
QlPublico en esta Provincia de frutas 

y verduras 

cínl f 0 n t i n u a c i ó n se detallan los pre-
Def tí^8 máx imos fijados por esta 
baH Ci<̂ n Provincial y que, apro-
girán8 POr la Comisar ía General, re-
Para ien esta ^ P ^ 3 ! Y provincia, 
verdu Venta al P ú b l i c o de frutas y 
con-ir^8', durante la semana que 
coSre.nde los d ías 17 al 23 de los j 

entes, ambos inclusive: 

pe Ptas.Kg.; 

y s i n ? i U q u e s a de Angulema. 1 ^ í = = = " ™ " 

^ a a e 3 S e i e c i a s : : ; : S DeleúactóndetaflBSIrladeleún 
IÍOÍQ 001""entes 6,00 Visto el expediente incoado en esta 
UQJO 68 Alectos 11,00 Delegación de Industria a instancia 
Patata!8 h i r i en tes 8,00 de León Industrial , S. A., domicilia
o s d t / - I»75 da en esta capital, calle Legión V I I , 

e moscatel 10,00 n ú m e r o 4, en solicitud de autoriza

ción para instalar, una l ínea de alta 
tensión con su^ Correspondiente cen
tro de t r ans formac ión , y ampliar 
la red de d i s t r ibuc ión en Santa 
Lucía , y cumplidos los t r ámi tes re-
tglamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industr ia l , S. A., 
la ins ta lac ión de una linea eléctr ica 
a 5,000 V., preparada para 15.000, 
de 1.420 m. de longitud, y un centro 
de t r ans fo rmac ión de 50 KVA., rela
ción de t r ans fo rmac ión 5.000(220-127 
voltios, y ampliar la red de dis t r ibu
c ión en Santa Luc ía para mejorar el 
servicio de suministro de energía 
eléctrica en dicha localidad. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo ccm la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11.a 
de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notif icación a l i n 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea, cen
tro de t r ans fo rmac ión y red de dis
t r ibuc ión se ejecutará de acuerdo con 
las caracter ís t icas generales consigna
das en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expedien
te, debiendo adaptarse en todos sus 
detalles a las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 

http://sefijeunejemplaij.de


de^Febrero de 1949 y Decreto de 3 
de; Junio de 1955. 

S^HEsta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones nécesa r ias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias . de los. 
servicios de electricidad y asimis
mo el de las condiciones especia
les de esta resoluc ión y en re lac ión 
con la seguridad púb l i ca^ en la for
ma especificada en las disposicio-; 
nes vigentes. 

E l peticionario interesa la decla
rac ión de ut i l idad públ ica de la va
riante y la impos ic ión de servidum
bre forzosa de paso de corriente so
bre los terrenos afectados. / 

Lo que se hace púb l ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta (30) días , a 
partir de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, ante la Alcaldía de La 

4* E l peticipnario d a r á cuenta a ¡Bañeza, así como en esta Jefatura, 
esta Delegacióp de la t e rminac ión ¡ donde, es tarán de manifiesto al pó
delas obras para su reconocimiento I bjico la instancia y proyecto en los 
definitivo y levantamiento del acta d ías y horas háb i l e s de oficina, 
de au tor izac ión de funcionamiento, León, 11 de Agosto de 1959.-¿-El 
en el que se h a r á constar el cumpl í - Ingeniero Jefe, (ilegible. 
miento por parte de aqué l de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad Obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicios a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energ ía del mo
mento. ' 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada se r án de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
electo la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento d é las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2." y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
deJ949. 

León, a 31 de Julio de 1959. —El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2970 Núra . 939.-249,40 ptas. 

2995 N ú m . 951.-1.02.35 ptas. 

le Obras M i 
de la BroBBiia lie Ledn 

E L E C T R I C I D A D 

Nota-Anuncio 
D. Julio H e r n á n d e z Ortega, Direc

tor de la Azucarera de La Bañeza, 
solicita au tor izac ión para variar el 
trazado de la linea eléctr ica a 5.000 
voltios que suministra energía a la 
es tación elevadora de aguas del r ío 
Tuerto. 

La longitud de la variante es de 
215 metros, sigue la margen de la 
carretera de acceso a la fábrica, para 
cruzar después la carretera de Ma
dr id a La Coruña , k m . 304, h m . 2,, 
siguiendo por una finca propiedad 
de D. Valentín Pérez González, hasta 
empalmar con la l ínea en servicio. 

Mierplén idrográlica fiel Duero 
A N U N C I O 

Pantano, de Barrios de Luna 
Z on a Regable 

Proyecto del Canal de Crisuela y redes 
de acequias, desagües g caminos 

Nota extracto para la información pública 
Por Orden Ministerial de 15 de 

Julio de 1959, ha sido aprobado téc-
nicameate el Proyecto del primer 
trozo del Canal de Grisuela y redes 
de acequias, desagües y caminos. 

E l Proyecto ha sido redactado con 
fecha 15 de Marzo,de 1959 por el i n 
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Mariano Palancar Penella, 

Se autoriza en la referida Orden 
Ministerial la incoac ión del corres
pondiente expediente de informa
ción públ ica . 

E l plazo para realizar esta infor
m a c i ó n públ ica será de treinta (30) 
días , contados a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, y durante él p o d r á n 
presentarse por particulares y corpo 
raciones, cuantas reclamaciones es
timen convenientes, en las Alcald ías 
de los Ayuntamientos de Bustil io del 
P á r a m o y Urdía les del Páramo^ de la 
provincia de León, así como en las 
oficinas de esta Confederación en 
Valladolid, (Muro n ú m . 5). 

E l Proyecto comprende las obras 
siguientes: 

Primero.—Canal. 
Se proyecta este canal comenzan

do en el partidor n ú m . 1 del Canal 
del P á r a m o , 2.° trozo, mediante un 
sifón que cruza el desagüe de dicho 
partidor y toma en seguida la direc
c ión Norte-Sur pasando cerca del 
pueblo de Bustillo. para terminar a 
la altura del camino de An toñanes 
a Valdevimbre. 

La zona regable de 1.400 Has. está 

comprendida entre , 
Valle al Este y Sur, A r r o y é «5 
Boguera al Oeste y zona reaak, e U 
pía del Canal del P á r a m o ai N Pro-

Se proyectan los pasos neoirle-
para dar servidumbre a los ca • 0s 
que cruza. ^tios 

Segundo—Acequias. 
Se proyectan 12 acequias 

longitud total de 23.960 m. 1 Ulla 
Se proyectan las obras de fák • 

necesarias para cumplir su fin a 
como los pasos de los caminos v f 1 
cruza. ^ 

Tercero. — Desagües. 
Se proyectan 9 desagúes con 

longitud total de 15 262 m. I . y 
rar el cauce del Arroyo del Valí 
que tiene una longitud de 9.328 m 
Tienen como mis ión el recoser ia<¡ 
escorrent ías de la l luvia y el riego 
asi como los caudales procedentes 
de los aliviaderos d é l a s acequias. 

Cuarto. —Caminos. 
Se proyecta un camino de servicio 

paralelo al canal y se mejoran otros 
varios de la zona. 

Tienen un ancho de explanación 
de 5,00 metros con 4,00 metros de 
firme. \ 

Quinto. — Obras accesorias. 
Estas obras comprenden: planta

ciones de árboles a lo largo délos 
cauces, la señal ización y kilometra-
c ión de caminos y canal y algunas 
pequeñas desviacíoaes de caminos 
y obras de demol ic ión y reconstruc
ción de cercas. 

Un ejemplar del Proyecto, a que 
se refiere esta in formación pública, 
estará expuesto durante el plazo 
seña lado y horas hábi les de oficina, 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero en Valladolid, (Muro núm. 5). 

Valladolid, 10 de Agosto de 1959-
E l Ingeniero Director, P. A., José 
Mart ín Elv i ra . . 2979 

AdoiioistracioD muDicipal 
Ayuntamiento de 

Carucedo 
Formalizado por este Ayuntamien

to el pad rón de cuotas individuales 
que han de satisfacer los vecinos ae 
este Municipio por los arbitrios so
bre carnes frescas y saladas, vino 
comunes y d e m á s afectos a dico 
impuesto, todos ellos^con el nn 
nutr i r las consignaciones P1"68^^ 
tas para el corriente año, a P8,?,:^ 
esta fecha queda expuesto al PuD" e 
en la Secretar ía municipal , para 4 
durante el jílazo de quince días P-
dan examinarlo los interesados ^ 
presentar las reclamaciones 9U . ^ r , 
derecho pudiere convenirles; a ^ 
tiendo a los mismos que todo co 
buyente que no interponga reci 
c ión y dentro del indicado P d0 
q u e d a r á definitivamente con? jDai f 
con la admin i s t r ac ión manlia¡jSfa-
por consiguiente obligado a 



le fueren señala-, c ruóla» que i 
c^1 rncedieudose con respecto a 

frlamantes que no acepten el 
[os r.ec * a prestar la dec la rac ión 
c000 estos efectos determinan las 
aae a as establecidas p a r a la 

ccifo del impuesto a que se hace 

%rrS 'o. a 7 de Agosto de 1959 
2977 

El 
Ayuntamiento de 

Vi l l amañán 
r nfeCcionadas las cuentas gene-
lie rte los presupuestos correspon

d e s a los años 1953. 1954. 1955, 
wt I9ó7 y 1958, se encuentran ex-
nestas al públ ico en la Secretar ía 

municipal, durante las horas de ofl-
dna a fin de que puedan ser exa
minadas y se formulen contra las 
mismas las reclamaciones que se 
crean pertinentes, en cumplimiento 
a lo que dispone el a r t ícu lo 790 del 
texto refundido de la Ley dé Régi
men Local y durante un. plazo de 
quince días y los ocho siguientes. 

Villamañán, 11 de Agosto de 1959. 
El Alcaide, Diocleciano C. Sánchez . 
W 3001 

MaistraEíÉ de justicii 

UOiENCU T E R R I T O R I L O E V A L L A O O L I D 
Hallándose vacante en la actuali-

<fed los cargos de Justicia Munic ipal 
epie a cont inuación sé relacionan, se 
convoca^ por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión í e dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte én él pre 
sénten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
« término de un mes, a partir de 
^ fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Jaez Comarcal Sustituto de Vega 
fle Espinareda. 

•¡«ez de Paz de S a l a m ó n . 
Juez de Paz sustituto de Puente de 

domingo piórez. táunk 
br^calde Paz de Castrillo"de Ca-

Piscal de Paz sustituto de La An-
ugüa. 
ElVal^dolid, 10 de Agosto de 1959.— 
- 'Secretario de Gobierno (ilegible). 

El Presidente (ilegible). 
2996 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
10 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Donjn - T - DE LEON 
del 0Pez Quijada, Secretario 

tenci nal Provincial de lo Con-
Cert!fiSo A(lnainistrativo de León, 

pi 90: Que en este Tr ibuna l y 
fecurgnum- 31 de 1959' se Gamita 

de esta Ju r i sd icc ión inter

puesto por el Procurador D. Isidoro 
Muniz Alique, en nombre y repre
sentac ión de D. Esteban Bermejo 
Garrido y tres mas, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de León de 8 de 
A b r i l y su reposición, en expediente 
que sobre dec larac ión de ruina de la 
casa n ú m . 16 de la calle Daoiz y Ve 
larde de esta capital, se siguió ante 
dicha Corporac ión por el propietario 
del inmueble D, Fernando Baez. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en León a veintinueve de 
Jul io de m i l novecientos cincuenla 
y n u e v e . — J o s é López Quijada.— 
V.0 B.0: El Presidente, (ilegible). CUOS 

2965 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administr-ativo de Deón. 
Cért iñco: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m , 32 de 1959 se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. F e r n á n 
dez Pereiro, en nombre y representa
ción de D. J o s é . Vidal Qu indós , 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Tora l de los Vados de fecha 29 de 
Enero de 1959 y 18 de Mayo del 
mismo año , por los que se dec laró 
de propiedad privada una parcela 
de terreno, volviéndose a dejar en 
vigor el primer acuerdo después de 
haber sido repuesto. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ' 

Dado en León a 3 de Agosto de 
1959, - José López Quijada.-V.0 B.0: 
E l Presidente (ilegible), 3000 

o 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León, 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 33 de 1959 se tramita 
recurso de esta Jur i sd icc ión inter
puesto por D. Miguel Alvarez Calza, 
contra acuerdos de la Excma. Dipu
tación Provincial de León de fecha 
27 de Febrero y 29 de Mayó" del co
rriente a ñ o , por los que se a n u l ó el 
nombramiento del recurrente para 
la plaza de auxil iar administrativo 
que h a b í a sido otorgada en 28 de 
Noviembre del pasado añóo0911 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia. 

Dado en León a 8 de Agosto de 
1 9 5 9 . - J o s é López Quijada.—V.0 B.0: 
E l Presidente, (ilegible). 2999 

de ejecución de sentencia dictada 
en ju ic io declarativo de menor cuau-
tia, seguido por D. Angel Domínguez, 
Carrocera, contratista de obras, ve
cino de Ponfetírada. contra D, Adol 
fo González Cuevas, t a m b i é n contra
tista de obras y de la misma vecin
dad, por la que fue éste condenado 
a pagar aquél diecinueve m i l tres
cientas noventa y dos pesetas y se
tenta y tres cén t imos y las costas, 
j E n tal procedimiento fue embar

gado, tasado y se saca a públ ica su
basta, que se ce lebrará én la sala de 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
doce de Sept iémbre de m i l novecien
tos cincuenta y nueve y hora de las 
once, el bien siguiente, como de la 
propiedad del demandado: 

Un camión marca Reo, de 24 HP., 
ma t r í cu la M-70.736, motor n.0 357014. 
bastidor 43XE529, en funcionamien
to, con riiedas en buen estado y ca
bina defectuosa, pintado dé ^enéar-
nado. Tasado en cincuenta y cinco 
m i l pesetas. 

Ta l bien se encuentra depositado 
en poder de D. Pedro Rubio Rubio, 
vecino de La Bañeza . 

La subasta se ce lebra rá coh'suje' 
c ión a las siguientes condiciones: 

1. a Servirá de tipo el precio de 
tasación, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del t ipo. 

2. a Los licitadores d e b e r á n con
signar en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al diez por 
ciento, por lo menos, del precio de 
tasación*. 

3. a No aparece en los autos la do
c u m e n t a c i ó n referente al veh ícu lo . 

4. a JE1 remate podrá hacerse a 
calidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a ocho de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y nueve.—Manuel Alvarez Díaz .—El 
Secretario, (ilegible). 
3009 N ú m . 952—147.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber; 

Que en este Juzgado se siguen autos 

Juzgado de Primera. Instancia 
número siete de Madrid 

Don Rafael Gimeno Gamarra, Ma
gistrado, Accidental Juez de P r i 
mera Instancia n ú m e r o siete de 
este Capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se siguen autos de procedimiento 
jud ic ia l sumario por los t r ámi tes que 
regula el a r t ícu lo 131 de la Ley H i 
potecaria a instancia del Procurador 
D. Rafael Rodríguez y Rodríguez, en 
nombre del Banco Mercantil e I n 
dustrial, S, A., contra D . Evaristo 
Campo Mardomingo, sobre reclama
ción de un crédi to hipotecario, sus 
intereses y costas; en cuyos autos a 
instancia de la parte actora, por pro
videncia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en públ ica y prime
ra subasta por t é r m i n o de veinte 
días y precio fijado en la escritura 
de cons t i tuc ión de hipoteca, las par-



ticipaciones de fíncas hipotecadas, 
siguientes: 

Primera.—La déc ima parte indi
visa de la casa sita en t é rmino de 

* León, calle de O r d o ñ o I I , seña lada 
con el n ú m e r o 30, que consta de só
tano, bajo y cinco plantas. E l sótano, 
bajo y entresuelo se destina a indus 
tr ia y encías cinco plantas, viviendas, 
haciendo un total de quince, clasifi
cada en el primer grupo y categoría . 
E l solar ocupa 513 metros, 30 centí
metros cuadrados; y l inda: por su 
frente, que es el Silr, con calle dé 
O r d o ñ o I I ; por el fondo al Norte, con 
terrenos del mismo caudal de donde 
procede el solar de la presente; por 
la derecha, que es el Este, con terre 
nos del mismo caudal del que se se
gregó esta parcela, y por la izquierda 
entrando que es el Oeste, con casa 
de D.a Asunc ión Sánchez F e r n á n d e z 
Chicarro, Viuda de Arrióla , 

Segunda.—La déc ima parte indi
visa de la casa sita en téxmino de 
León, calle de O r d o ñ o I I , seña lada 
con el n ú m e r o 28, que consta de só
tano, bsjo, entresuelo y cinco plan
tas, en tres viviendas por planta, ha
ciendo un total de quince, clasifi
cada en el primer grupo, primera 
categoría . E l solar mide 513 metros 
30 cent ímetros cuadrados; y linda: 
por la izquierda-entrando p. Oeste, 
con casa de los Sres. Campo Mardo-
mingo hermanos y D . José Luis Bo
tas Mart ínez; por la derecha o Este, 
con terrenos del mismo caudal de 
que se segregó la parcela que se des
cribe; por el Sur, con la calle de Or
doño I I y por él Norte con resto de 
la finca de que ésta se segregó. 
. Para cuyo remate se ha seña lado 

el día quince de Septiembre p róx imo 
a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado y la del de igual 
clase de León que corresponda, bajo 
las condiciones siguientes: 

Que dicha subasta se ce lebrará 
doble y s imul t ánea , como queda d i 
cho, y por lotes separados; que ser
virá de tipo de subasta para cada 
una de dichas participaciones de 
finca, el de doscientas cincuenta m i l 
pesetas, fijado en la escritura de 
coas t i tuc ión de hipoteca; no admi
t iéndose posturas que no cubran d i 
chos tipos; que los licitadores debe
r á n coasignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
púb l ico destinado al efecto, el diez 
porciento efectivo del tipo de subas
ta de la par t ic ípapión de finca en 
que intente licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que si se hicie
ren dos posturas iguales, se ab r i r á 
nueva l ic i tación entre los dos rema
tantes; que l a cons ignación del pre
cio del remate se. verificará dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
ap robac ión del mismo; que los autos 
y la certificación del Registro a que 
se refiere la reííia cuarta del ar t ículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se en

tenderá que todo lici lador ^acepta 
como bastante la t i tulación, y que 
las cargas o g ravámenes anteriores, 
y los preferentes—si los hubiere—, 
al crédi to de la entidad actora, con
t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su fijación en el t ab lón de 
anuncios del Juzgado de igual clase 
que corresponda, de León, expido- el 
presente en Madrid, a cuatro de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y nueve,—Rafael Gimeno,—El Secre
tario, José M,* López Orozco, 
3010 N ú m . 953.—294.00 ptas. 

Juzgado Municipal n ú m . 2 de León 
Don Aufélio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de León , 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas por lesiones n ú m e r o 131 de 
1959, seguido contra Aurelio Alonso 
Meléndez y Julio Ordóñez González, 
recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

En la ciudad de León a veintinue
ve de, Julio de m i l novecientos c in
cuenta y nueve. Visto por el señor 
D, Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal n ú m e r o dos dé esta 
ciudad, el presente ju ic io de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal 
Ti tu lar en ejercicio de la acción pú
blica y siendo denunciado-perjudi-
cádo Aurel io ¿Alonso Meléndez, de 
cuarenta y cuatro años de edad, ca
sado, jornalero, natural de San E m i 
liano, domicil iado en León, Valde-
lamora de Abajo, calle E, n ú m e r o 9, 
bajo, y denunciado Jul io O r d ó ñ e z 
González, de yeint i t rés años , mecá
nico, natural y vecino de León, con 
igual domici l io en el n ú m e r o 7, por 
lesiones a- v i r tud de atestado del 
Cuerpo General de Pol ic ía , d ima
nando de Sumario 254 del Juzgado 
de Ins t rucc ión n ú m e r o dos de L e ó n 
y rol lo 1.692-58. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Jul io O r d ó ñ e z 
González, como autor responsable 
de la falta de lesiones inferidas a l 
Aurelio Alonso Meléndez y sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cr i 
mina l á la pena de diez días de 
arresto menor, habiendo renunciado 
el perjudicado a la i n d e m n i z a c i ó n 
c iv i l ; y al pago de las costas proce
sales, al mismo condenado en su to
talidad. Así por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—J. M , Alvarez 
Vijande.— Rubricado.—Fue leída -y 
publicada J i anterior sentencia en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
condenado, expido el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia de L e ó n T p o / ^ ^ 5 
trarse dicho penado en ign0r ^co^. 
radero, visado por el Sr j Pa-
León a cuatro de Agosto de Hvi' ^ 
vecientos cincuenta y nueve i 110 

! l io Chicote.—V.0 
cipal, (ilegible). 

2901 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita llama 

emplaza a El ina Cármenes, de ¿ 
a ñ o s de edad, casada con EtQip 
F e r n á n d e z , vecina de Candaned^ 
hoy en ignorado paradero y al pa^ 
cer residente en-León, calle o Pia2 
de las Tiendas, para que en e\ [ é m i 
no de cinco días, comparezca ante 
este Juzgado, para recibirla declara, 
c ión, ba jó los consiguientes aparci-
bimientos. Así está acordado en su. 
mario n ú m . SO de 1959 que instruyo 
por abandono de familia. 

La Veeills, 8 de Agosto de-1959.-
E l Secretario Judicial, (ilegible). 

Requisitoria 
I Luis Salas Pérez, de 43 años, casa-
| dov ambulante, hi jo de Luis y Auro-
ra, procesado en el sumario núme
ro 53 de 1959, por robo, comparecerá 
en t é r m i n o de ocho días ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión con el fin de 
constituirse en prisión, apereibién-

• dolé de rebeldía . Asimismo ruego y 
| encargo a todas las Autoridades y 
• Agentes de la Policía Judicial, que 
procedan a lá busca y captura de 

i dicho procesado y caso de ser habi-
' do, ingrese en pris ión a disposición 
\ de este Juzgado. 
I Valencia de Don Juan a 6 de Agos-
to de 1959.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible). 2924 

Anulación de requisitoria 
Por la presente, que se ¿xpide en 

v i r tud de lo acordado en el suma": 
n ú m e r o 99 de J957, instruido por 
ap rop iac ión indebida contra Jun 
Puerta López, se dejan sin etefwhVLS. 
requisitorias publicadas para ü r 
ca y captura de dicho procesado^ 
haber sido habido e ing^8?? jaV 
pr is ión a disposición de este 
gado. , Ag0s-

Valencia de Don Juan a ^ de ^ 
to de 1959.-E1 Juez de l^[iaccj0 
(ilegible). 
" " " ^ ^ ^ ^ = = ~ — — 
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